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 DECRETO 65/2007, de 6 de marzo, sobre traspa-
so de carreteras entre la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y la Diputación Provincial de Cádiz.

El artículo 13.10 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
atribuye a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de carreteras cuyo itinerario se desarrolle ínte-
gramente en territorio andaluz. En ejecución de esta competen-
cia, se aprobó, por el Parlamento de Andalucía la Ley 8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, cuya Disposición 
Adicional Primera prevé la creación de comisiones mixtas de 
transferencias en las que estarán paritariamente representadas 
la Junta de Andalucía y las Diputaciones Provinciales afectadas. 
Estas comisiones tienen como finalidad la adopción de acuer-
dos por los que se transfieren bienes y servicios en materia de 
carreteras entre las citadas Administraciones Públicas.

Igualmente el artículo 12.8.º del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía proclama como uno de los objetivos básicos 
de nuestra Comunidad Autónoma la realización de un eficaz 
sistema de comunicaciones que potencie los intercambios hu-
manos, culturales y económicos.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de septiembre 
de 2005 se crean las Comisiones Mixtas de Transferencias en-
tre la Junta de Andalucía, representada por la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, y cada una de las Diputaciones 
Provinciales de Andalucía, para la elaboración de los corres-
pondientes acuerdos de traspasos.

De conformidad con lo dispuesto en el citado acuerdo, la 
Comisión Mixta de Transferencias entre la Junta de Andalu-
cía y la Diputación Provincial de Cádiz adoptó, en su reunión 
del día 18 de diciembre de 2006, el correspondiente acuerdo, 
cuya eficacia exige su aprobación por el Consejo de Gobierno 
mediante decreto.

En virtud de lo expuesto, en cumplimiento de lo esta-
blecido en la citada Disposición Adicional Primera de la Ley 
8/2001, de 12 de julio, a propuesta de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, conforme al artículo 46.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en relación con el Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, de estructura orgánica de dicha Consejería, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión de 
6 de marzo de 2007,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias sobre traspaso de la titularidad de ca-
rreteras en la provincia de Cádiz.

1. Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias, adoptado en fecha 18 de diciembre de 2006, por el 
que se traspasa la titularidad de las carreteras que figuran en 
el Anexo del presente Decreto, entre la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y la Diputación Provincial de Cádiz.

2. En consecuencia, queda transferida a la Diputación Pro-
vincial de Cádiz la titularidad de las carreteras que figuran en la 
Relación 1 del Anexo del Acta de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias y a la Comunidad Autónoma de Andalucía la titulari-
dad de las carreteras enunciadas en la Relación 2 del Anexo del 
Acta de la Comisión Mixta de Transferencias, en los términos 
establecidos en el propio acuerdo, sin que esta transferencia 
suponga coste adicional para dichas Administraciones.

3. El traspaso a que se refiere este Decreto tendrá efec-
tividad a partir de la fecha de la aprobación de las actas de 
entrega por la persona titular de la Dirección General de Ca-
rreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. Di-
cha aprobación deberá realizarse en el plazo máximo de dos 
meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
debiendo remitirse copia de la misma a la Dirección General 
de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda para 
su registro correspondiente.

Disposición transitoria única. Tramitación y resolución de 
expedientes ya iniciados.

Corresponderá a la Administración Pública que origina-
riamente ostentase la titularidad de alguna de las carreteras 
afectadas por el traspaso, la competencia para la tramitación 
y resolución de los procedimientos relativos a los servicios o 
competencias que hayan sido iniciados antes de la efectividad 
del traspaso, junto con los efectos y consecuencias que de 
ellos se deriven. 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.
Se faculta a la Consejera de Obras Públicas y Transportes 

para que adopte las medidas que precise el desarrollo y la 
ejecución del presente Decreto y para que proceda a la actua-
lización de los datos contenidos tanto en la Red Autonómica 
como en la Red Provincial de Carreteras de Andalucía, deri-
vada del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

CERTIFICACIÓN DEL ACTA DE LA COMISIÓN MIXTA
DE TRANSFERENCIAS

Don Julio César García Sánchez, Secretario de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la Disposición Adicio-
nal Primera de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía,

C E R T I F I C A

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 
día 18 de diciembre de 2006, se adoptó el acuerdo sobre el 
traspaso de carreteras entre la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y la Diputación Provincial de Cádiz, en los términos 
que a continuación se expresan:

Normas estatutarias y legales en que se ampara el traspaso

El artículo 13.10 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva 
en materia de carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegra-
mente en territorio andaluz.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de Carreteras de Andalucía dispone que, el ejer-
cicio efectivo de competencias por la Comunidad Autónoma 
sobre carreteras de titularidad de las Diputaciones Provincia-
les y la atribución a éstas de competencias sobre carreteras 
de titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía exi-
gen los correspondientes traspasos de medios patrimoniales, 
sin que estos traspasos supongan coste adicional para dichas 
administraciones. A tal efecto, el Consejo de Gobierno en el 
plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la citada ley, 
creará comisiones mixtas de transferencias en las que estarán 
paritariamente representadas la Junta de Andalucía y las Dipu-
taciones Provinciales afectadas, que aplicarán las reglas que 
en dicho acuerdo se establezcan.

En virtud de estas previsiones estatutarias y legales, en 
base a criterios de racionalización y eficacia y, una vez alcan-
zado un consenso sobre las carreteras que debieran cambiar 
de titularidad entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y la 
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Diputación Provincial de Cádiz, procede acordar el traspaso de 
la titularidad de las carreteras que figuran en las Relaciones 1 
y 2 del presente Anexo.

Fecha de efectividad del traspaso

La entrega de bienes, derechos y obligaciones deberá 
formalizarse mediante las correspondientes Actas de entrega, 
que serán efectuadas con posterioridad a la fecha de entrada 
en vigor del Decreto sobre Traspaso de Carreteras entre la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y la Diputación Provincial de 
Cádiz.

La transferencia se hará efectiva mediante aprobación del 
Acta correspondiente, por el Director General de Carreteras de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 

Andalucía, facultándole para dictar las instrucciones precisas 
para ello.

Documentación

La Administración originaria conservará la documentación 
relativa a los expedientes que se hayan incoado con anteriori-
dad al traspaso, sin perjuicio de la puesta a disposición de los 
mismos, a requerimiento de la Administración que recibe la 
transferencia.

Sin perjuicio de lo anterior, cada Administración remitirá ex-
clusivamente los listados de autorizaciones que hayan sido con-
cedidas, remisión que se hará efectiva con el Acta de entrega.

Y para que así conste, se expide la presente certificación, 
en Sevilla a 20 de diciembre de 2006. El Secretario de la Co-
misión Mixta, don Julio César García Sánchez. 

ANEXO DEL ACTA

RELACIÓN 1

CARRETERAS QUE SE TRANSFIEREN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ

MATRÍCULA ANTIGUA MATRÍCULA NUEVA DENOMINACIÓN CARRETERA/TRAMO LONGITUD (km)

N-342 CA-9109 ALGODONALES - OLVERA 15,80

CA-215 CA-4200 LA MUELA 6,15

CA-221 CA-7200 FACINAS - EMBALSE DE ALMODÓVAR 6,35

CA-231 CA-9209 ALGECIRAS - LOS BARRIOS 4,11

C-3331 CA-8201 JIMENA - PUERTO DE GALIZ 29,50

CA-402 CA-6102 BORNOS - ESPERA 9,00

CA-413 CA-9106 A-384 - TORREALHAQUIME 3,73

CA-422 CA-9121 SETENIL - A-7276 2,70

CA-503 CA-6108 ALGAR (A-2201) - PUERTO DE GALIZ 12,90

CA-512 CA-9207 LOS BARRIOS - ESTACIÓN DE SAN ROQUE 11,25

CA-531 CA-9104 DE GRAZALEMA A ZAHARA 15,65

TOTAL (km) …….. 117,14

Comisión MIxta de Transferencias Junta de Andalucía-Diputación Provincial de Cádiz, 18 de diciembre de 2006

ANEXO DEL ACTA

RELACIÓN 2

CARRETERAS QUE SE TRANSFIEREN A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

MATRÍCULA ANTIGUA MATRÍCULA NUEVA DENOMINACIÓN CARRETERA/TRAMO
LONGITUD

(km)

CAP-2012 A-408 De Puerto Real a A-381 18,36

CAP-2111 A-2228
De A-396 a A-381 por Benalup-Casas Viejas. Tramo: A-396 a 
Benalup

15,25
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CAP-2112 A-2228
De A-396 a A-381 por Benalup-Casas Viejas. Tramo: Alcalá-
Benalup

14,92

CAP-2141 A-2230, A-2233
De Vejer de la Frontera a Caños de Meca; De Conil de la 
Frontera a Barbate / Tramo: A-48 a Caños de Meca (Int. ant. 
CAP-2144)

11,93

CAP-2143 A-2233
De Conil de la Frontera a Barbate. Tramo: Barbate-Caños
de Meca

7,94

CAP-2144 A-2233 De Conil de la Frontera a Barbate. Tramo: Conil-El Palmar 7,90

CAP-2145 A-2232 De N-340 a Conil de la Frontera 2,04

CAP-2221 A-2227 De N-340 a Zahara de los Atunes 10,12

CAP-2223 A-2231 De Barbate a Zahara de los Atunes 9,46

CAP-6041 A-2077 De A-491 a Sanlúcar de Barrameda (Carretera de Munive) 9,51

TOTAL (km) …….. 107,43

Comisión MIxta de Transferencias Junta de Andalucía-Diputación Provincial de Cádiz, 18 de diciembre de 2006

 DECRETO 66/2007, de 6 de marzo, sobre traspa-
so de carreteras entre la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y la Diputación Provincial de Córdoba.

El artículo 13.10 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
atribuye a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de carreteras cuyo itinerario se desarrolle ínte-
gramente en territorio andaluz. En ejercicio de esta competen-
cia, se aprobó, por el Parlamento de Andalucía la Ley 8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, cuya Disposición 
Adicional Primera prevé la creación de comisiones mixtas de 
transferencias en las que estarán paritariamente representadas 
la Junta de Andalucía y las Diputaciones Provinciales afectadas. 
Estas comisiones tienen como finalidad la adopción de acuer-
dos por los que se transfieren bienes y servicios en materia de 
carreteras entre las citadas Administraciones Públicas.

Igualmente el artículo 12.8.º del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía proclama como uno de los objetivos básicos 
de nuestra Comunidad Autónoma la realización de un eficaz 
sistema de comunicaciones que potencie los intercambios hu-
manos, culturales y económicos.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 6 de septiembre 
de 2005, se crean las Comisiones Mixtas de Transferencias 
entre la Junta de Andalucía, representada por la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, y cada una de las Diputaciones 
Provinciales de Andalucía, para la elaboración de los corres-
pondientes acuerdos de traspasos.

De conformidad con lo dispuesto en el citado acuerdo, la 
Comisión Mixta de Transferencias entre la Junta de Andalucía 
y la Diputación Provincial de Córdoba adoptó, en su reunión 
del día 13 de diciembre de 2006, el correspondiente acuerdo, 
cuya eficacia exige su aprobación por el Consejo de Gobierno 
mediante Decreto.

En virtud de lo expuesto, en cumplimiento de lo esta-
blecido en la citada Disposición Adicional Primera de la Ley 
8/2001, de 12 de julio, a propuesta de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, conforme al artículo 46.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en relación con el Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, de estructura orgánica de dicha Consejería, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión de 
6 de marzo de 2007,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias sobre traspaso de la titularidad de ca-
rreteras en la provincia de Córdoba.

1. Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias adoptado en fecha 13 de diciembre de 2006, por el 
que se traspasa la titularidad de las carreteras que figuran en 
Anexo del presente Decreto, entre la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y la Diputación Provincial de Córdoba.

2. En consecuencia, queda transferida a la Diputación Pro-
vincial de Córdoba la titularidad de las carreteras que figuran en 
la Relación 1 del Anexo del Acta de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias y a la Comunidad Autónoma de Andalucía la titulari-
dad de las carreteras enunciadas en la Relación 2 del Anexo del 
Acta de la Comisión Mixta de Transferencias, en los términos 
establecidos en el propio acuerdo, sin que esta transferencia 
suponga coste adicional para dichas Administraciones.

3. El traspaso a que se refiere este Decreto, tendrá efec-
tividad a partir de la fecha de la aprobación de las actas de 
entrega por la persona titular de la Dirección General de Ca-
rreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. Di-
cha aprobación deberá realizarse en el plazo máximo de dos 

MATRÍCULA ANTIGUA MATRÍCULA NUEVA DENOMINACIÓN CARRETERA/TRAMO
LONGITUD

(km)

CARRETERAS QUE SE TRANSFIEREN A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA


